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AGRADECIMIENTO

▪ Por su asistencia e interés.

▪ Por su apoyo a COMIPEMS.

Los beneficios de su esfuerzo se verán reflejados en

la participación INFORMADA en el Concurso por

parte de los alumnos de tercer grado de su escuela

secundaria.



INSTITUCIONES PARTICIPANTES

1. Colegio de Bachilleres.
2. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.
3. Dirección General de Bachillerato.
4. Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de

Servicios.
5. Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria

y Ciencias del Mar.
6. Instituto Politécnico Nacional.
7. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación

del Gobierno del Estado de México.
8. Universidad Autónoma del Estado de México.
9. Universidad Nacional Autónoma de México.



OBJETIVO DEL CONCURSO

Asignar a los aspirantes en las opciones educativas que

ofrecen las instituciones convocantes, tomando como base los

conocimientos básicos y las habilidades generales del plan y

programas de estudio de secundaria, así como las preferencias

de cada participante por ciertas opciones educativas, siempre

y cuando cumplan con los requisitos.



29 EDICIONES DEL CONCURSO

Es un proceso muy conocido, pero nuevo para:

Se recomienda revisar cuidadosamente

la Convocatoria y el Instructivo

Alumnos de 
3ro de 

Secundaria
Padres de familia o 

Tutores

Maestros y 
orientadores



FECHAS PRINCIPALES

21 de enero
21 de enero 

23 de febrero
15, 16, 22 y 23 

de junio 9 de agosto4 al 8
de marzo

Publicación 
de la 

Convocatoria

Pre-registro 
en línea Examen

Publicación 
de ResultadosRegistro



CONSULTA DE LOS MATERIALES

Los aspirantes tienen la

opción de descargarlos

directamente de la

página de la COMIPEMS.

No se imprimirán ni se

distribuirán los materiales de

apoyo del Concurso:

Instructivo, tríptico, carta a los

padres, etc.



PRE-REGISTRO

1. En el Pre-registro:

a) Todos los aspirantes deberán crear una cuenta de correo electrónico

personal a través del sistema de pre-registro y podrán proporcionar

otra cuenta de correo electrónico personal.

La reconocen como el medio de comunicación directa y oportuna, así

como de notificación oficial de los aspectos relacionados con los

requisitos, fechas, lugares y procedimientos del Concurso de

Asignación 2024 y se comprometen a consultarlo de manera

frecuente.



MODIFICACIONES A 
LA PÁGINA



PRE-REGISTRO



PRE-REGISTRO

Debe seleccionar la forma en la que desea realizar el pago
referenciado para la participación en el concurso.

Contesta /actualiza la encuesta de datos generales. Es requisito
indispensable que esté contestada en su totalidad para poder
capturar o actualizar sus opciones educativas.

Realiza la captura de las opciones educativas en las que deseas
solicitar ingreso.

Selecciona el centro en el que deseas realizar tu trámite de
Registro.

Debes revisar los documentos que has generado y estar
completamente seguro de que es la información con la que
deseas participar en el concurso, finalmente, integrar tu
expediente electrónico.

Captura tus datos personales y de contacto.



PRE-REGISTRO

b) Capturar y/o validar la información:

✓ La solicitud de registro…………….… Todos

✓ La carta-compromiso………………..… Aspirantes foráneos e

INEA

✓ La solicitud de apoyo para aspirantes con discapacidad.

✓ Listado de opciones educativas...Todos



SOLICITUD DE REGISTRO



SOLICITUD DE APOYO PARA 
ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD



LISTADO DE OPCIONES EDUCATIVAS



PRE-REGISTRO

c) Los aspirantes egresados suben el archivo electrónico

de su certificado de educación secundaria al sistema de

pre-registro.

d) Imprimir el Formato para el depósito bancario…… Todos



PRE-REGISTRO



PRE-REGISTRO



PRE REGISTRO
e) Contestar la Encuesta de Datos Generales



PRE REGISTRO



PRE-REGISTRO

f) Seleccionar el centro de registro.



PRE-REGISTRO

g) Integrar su expediente electrónico.

Marcar la casilla para indicar que se acepta la

documentación seleccionada para participar en el

Concurso, así como las bases establecidas en la

Convocatoria, finalmente dar clic en el botón

“GENERAR EXPEDIENTE” y descargar tu

comprobante de pre-registro.



COMPROBANTE DE PRE-REGISTRO



REGISTRO

✓ Los aspirantes egresados
y foráneos:

Centro de Registro 01.
Colegio de Bachilleres
Plantel 02, Cien Metros,
Av. Eje Central Lázaro
Cárdenas s/n, (entre Av.
de las Torres y Poniente
152) Col. Industrial
Vallejo, C.P. 07720,
Alcaldía Gustavo A.
Madero (estación del
metro Politécnico, línea
5).

✓ Los aspirantes del INEA:

Centro de Registro 02:
Centro Multimodal de
Estudios Científicos y
Tecnológicos del Mar y
Aguas Continentales,
Azafrán Núm. 386, Col.
Granjas México, C.P.
08400, Alcaldía
Iztacalco.

✓ Los aspirantes locales
(quienes cursan 3° de
educación secundaria en
la Zona Metropolitana)

Centro elegido, en su
caso, al momento de
realizar su pre-registro.

Centro de Registro



REGISTRO
1) Toda la documentación será llenada y validada en el sistema de pre-registro.

No será necesario que se impriman estos documentos ya que en el sistema

cada aspirante integrará su expediente electrónico y los únicos documentos

que deberán imprimir serán el formato para el pago referenciado y el

comprobante de pre-registro.

2) Si deseas cambiar tu información personal, las opciones educativas o el

centro de registro, deberás ingresar nuevamente al sistema de pre-registro y

hacer el cambio, teniendo cuidado de generar nuevamente tu expediente

electrónico y reimprimir tu comprobante de pre-registro.

3) Aclaraciones y dudas sobre el Concurso se atenderán a través del correo

electrónico: contacto@comipems.org.mx

mailto:contacto@comipems.org.mx


REGISTRO

4) En el Registro

Del 4 al 8 de marzo debes acudir personalmente al Centro de Registro

seleccionado en la fecha y horario señalado en su comprobante de

Pre-registro.

1. Entregar su comprobante de pre-registro y validar su

información en las ventanillas o mesas de atención.

2. Te toman la fotografía.

3. Recibir el Comprobante-credencial.



REGISTRO

Después de registrarse todos los aspirantes podrán

reimprimir su comprobante-credencial y descargar la guía de

examen. A partir del 25 de marzo podrán imprimir su

expediente electrónico en el portal www.comipems.org.mx.

Los aspirantes deberán presentarse puntualmente al

examen el sábado 15 o 22 o el domingo 16 o 23 de junio,

según lo indique su comprobante-credencial, en el lugar y

hora señalados en éste.

http://www.comipems.org.mx/


EXAMEN DE LA UNAM 
O DEL CENEVAL

• Ambos exámenes son técnicamente equivalentes: constan de 128 preguntas de opción

múltiple, tienen la misma estructura, se evalúan los mismos contenidos temáticos y las

preguntas son del mismo grado de dificultad.

• Cada aspirante presenta un solo examen.

• Pueden combinar libremente opciones de todas las instituciones, no importa cuál sea la

primera.

UNAM

Se aplica a los aspirantes

que solicitan un plantel de

la UNAM como primera

opción.

CENEVAL

Se aplica a los aspirantes

que solicitan como primera

opción un plantel de

cualquiera de las demás

instituciones.



EL MOMENTO DECISIVO

• El momento decisivo es el Pre registro, no es el examen.

• Poseer información sobre las opciones de nuestro interés.

• Tomar decisiones ilustradas, reflexionadas y compartidas.

• Las opciones que se capturan durante el Pre registro determinan las

posibilidades de ser asignado a una institución, un plantel y una especialidad

específicos.

• Sólo deben incluirse opciones que realmente interesen al aspirante.

• En el orden de su preferencia y combinándolas de acuerdo a sus aspiraciones

y posibilidades.

• Es esencial conocer la Convocatoria y el Instructivo, ya que son la norma del

Concurso.



PRE REGISTRO, LA DECISIÓN 
MÁS IMPORTANTE

• Primera decisión importante del joven.

• Enorme variedad de alternativas.

• Riesgo de inercias o prejuicios.

• Consecuencias determinantes para:

❖ Estudios posteriores.

❖ Ocupación o trabajo.

❖ El resto de su vida.



PRE REGISTRO, LA ETAPA 
MÁS IMPORTANTE

• Se analizan las posibilidades personales con base a:
✓ Proyecto de vida.
✓ Promedio general de aprovechamiento en la

educación secundaria.
✓ Rendimiento académico.
✓ Opciones de alta demanda.

• Se establece el orden de preferencia.



OFERTA

✓487 planteles

Todas las opciones permiten continuar
estudios en el nivel superior.

✓ 735 opciones educativas



▪ Test de Orientación 
Vocacional

▪ Perfil de intereses y de 
aptitudes

▪ Información sobre las 
opciones educativas.

ORIENTACIÓN Y APOYO 
EN TOMA DE DECISIÓN



• Visitar la Expo-Orienta Virtual
• Página comipems.org.mx
• Información sobre la ubicación

geográfica y requisitos de
inscripción de las opciones
educativas.

• Opciones de alta demanda y
número mínimo de aciertos de
las tres ediciones más
recientes.

ORIENTACIÓN Y APOYO 
EN TOMA DE DECISIÓN



SELECCIÓN Y CAPTURA DE OPCIONES 

Es una decisión conjunta por parte de:

Análisis 
Reflexión  
Discusión

Alumno

Orientador o 
Maestro 

Madre, 
Padre o

Tutor



COMPROMISOS COMIPEMS

Nadie puede poner condiciones al número, a la combinación
ni al orden de las preferencias de un aspirante, tampoco
condicionarle, modificarle, ni inducirlo u obligarlo a anotar
una opción que no desee realmente.

Una vez realizado el registro, lo establecido en el
comprobante-credencial no puede ser modificado, ni por el
aspirante ni por COMIPEMS.

Ningún aspirante será asignado a una opción que no haya 
seleccionado él mismo.



ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD

▪ Cuentan con apoyos desde el registro y hasta la aplicación del 
examen.

▪ Los aspirantes que solicitan algún tipo de apoyo presentan el 
examen en una sede especial que tiene mobiliario adecuado y 
personal capacitado para su atención.

▪ El procedimiento de atención fue supervisado por el 
CONAPRED.



REQUISITOS DE ASIGNACIÓN

▪ Presentar el examen

▪ Obtener el certificado de secundaria con fecha de expedición a 

más tardar del 16 de julio de 2024.

▪ Cumplir con los requisitos particulares que fija cada institución.



CRITERIOS DE ASIGNACIÓN

▪ Puntaje en el examen.

▪ Orden de las opciones capturadas en el Pre-registro y cupo de 

cada una.

▪ El Concurso no es de admisión, sino de asignación. 

▪ No hay reprobados ni rechazados.

▪ Los resultados serán publicados en la Gaceta Electrónica de 

Resultados. No hay cambios ni permutas.



ASIGNACIÓN DE LA OPCIÓN 
SOLICITADA CONCURSO 2023

▪ En su primera opción: 72,839 (29.7%)

▪ De la primera a la quinta: 178,683 (72.7%)

▪ Asignados: 245,621 (88.7%), de un total de 276,853 que 

cumplieron los requisitos y por lo tanto eran asignables.

Existe una alta probabilidad de ser asignado a una de las 

primeras opciones solicitadas.



ESTIMACIÓN 2024 DE REGISTRO

➢ 294,711 solicitantes

➢ 8,139 más que en 2023

➢ Incremento: 3.2%

➢ 2023: 286,572



ASPIRANTES CDO

▪ Con derecho a otra opción.

▪ No asignados al publicarse la Gaceta.

▪ Seleccionar entre las opciones con lugares disponibles.



OTRAS OPCIONES PÚBLICAS PARA 
CURSAR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

▪ Bachillerato militar.

▪ Bachilleratos artísticos.

▪ Escuelas preparatorias del Gobierno de la Ciudad   

de  México.

▪ Universidad Autónoma Chapingo.

▪ Bachillerato en línea.



ORIENTADORES Y MAESTROS TUTORES

¿ Cuáles 
son las 
tareas a 

desarrollar 
con los 

alumnos?

Revisión de la Convocatoria y el
Instructivo e involucrar lo más posible a
los padres.Analizar las características de cada

institución y opción (principalmente
en lo que se refiere a las posibilidades
y consecuencias de ingresar a alguna
opción).

Realizar ensayos de selección de
opciones en la Hoja de Ejercicio.

Realizar el test de orientación y explicar el
perfil de intereses y aptitudes a sus
alumnos.



APOYO DE DIRECTORES

Supervisión  y apoyo 
a orientadores y 
maestros tutores.

Convocatoria a 
padres de 
familia.



APOYOS ADICIONALES

Página Web Atención telefónica 
Educatel

Correo 
electrónico

www.
comipems.org.mx

55 36 01 75 99

800 288 66 88 

contacto
@comipems.org.mx



Agradecemos su atención


